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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5614 ELENCOIL, S.A.

A petición de los señores accionistas que representan más del cinco por ciento
del capital social, se convoca a los accionistas de la compañía Elencoil S.A. que se
celebrará  el  próximo día  24  de  noviembre  de  2024,  a  las  nueve  horas  en  el
domicilio  social,  en  primera  convocatoria,  o,  de  no  alcanzarse  el  quórum de
constitución necesario, en segunda convocatoria, a la misma hora, el siguiente día
25 de noviembre de 2024 de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.- Disolución y liquidación simultaneas de la Sociedad.

Segundo.- Cese del Órgano de Administración.

Tercero.-  Nombramiento  de  liquidador  único  y  apertura  del  periodo  de
liquidación.

Cuarto.- Examen y aprobación del informe del liquidador sobre las operaciones
de liquidación.

Quinto.- Aprobación del balance final de liquidación.

Sexto.- Cuota de liquidación y reparto del haber social.

Séptimo.- Manifestaciones conforme a lo establecido en el artículo 247 del
Reglamento del Registro Mercantil.

Octavo.- Delegación de facultades.

Noveno.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

Derecho de Información.
Se  informa  a  los  señores  accionistas  de  la  Sociedad  que,  a  partir  de  la

publicación de esta convocatoria, de conformidad con el artículo 197 de la Ley de
Sociedades  de  Capital,  los  accionistas  podrán  solicitar  al  Consejo  de
Administración las informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de
los asuntos comprendidos en el Orden del Día, o formular por escrito las preguntas
que consideren pertinentes, hasta el séptimo (7º) día anterior al previsto para la
celebración de la Junta General de Accionistas.

Asimismo, se informa a los señores accionistas de su derecho a examinar en el
domicilio social el texto íntegro de los acuerdos a adoptar propuestos y del informe
sobre  los  mismos,  así  como  pedir  la  entrega  o  el  envío  gratuito  de  dichos
documentos.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en
la Junta General por otra persona, aunque esta no sea accionista.

En  Madrid,  14  de  octubre  de  2024.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración, Don Fernando Meléndez Hevia, Por orden, el Secretario, Doña
María Vidal Passani.
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